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1. Introducción 

TRAMITACIÓN DE TODOS LOS TIPOS DE 

SOLICITUD DE BAJA TENSIÓN 

 Comunicación de puesta en servicio de nuevas 

instalaciones de BT 

 Comunicación de puesta en servicio de 

modificación de instalaciones de BT 

 Otras comunicaciones de BT: 

• Instalación fuera de servicio 

• Reanudación del servicio 

• Baja definitiva de la instalación 

• Cambio de titularidad 

• Otras comunicaciones 

• Actas de inspección periódica 
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2. Quién puede tramitar 

Empresas (firma de entidad) 

 Las empresas instaladoras 

 Las empresas titulares de las instalaciones  

Personas (firma de ciudadano-persona física) 

 Los instaladores autónomos 

 Otros profesionales técnicos: proyectistas, directores de obra...  

 Los titulares de las instalaciones 

O un representante autorizado (firma de ciudadano-persona 

física) 

Todo el que disponga de conexión a internet y firma electrónica 

certificada. Dos tipos de firmas: 



Para tramitar en representación, es necesario solicitar una 

autorización previa (anexo III): 

PRESENCIALMENTE: entregando el “ANEXO III de 

Acreditación de tramitación telemática” en cualquiera de las 

tres delegaciones.  

TELEMÁTICAMENTE: en el caso de disponer de tarjeta de 

entidad (de empresa), para que dicha empresa pueda 

autorizar a sus empleados. 
 

 

 

2. Quién puede tramitar: caso “en representación” 
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3. Qué necesito para teletramitar. Certificados admitidos. 

Para acceder al sistema será necesario hacer uso de uno de los siguientes certificados: 
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http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-

desarrollo-economico-infraestructuras/ 

4. Cómo se accede a la aplicación 
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4. Cómo se accede a la aplicación 



4. Cómo se accede a la aplicación 



4. Cómo se accede a la aplicación 

>  Baja tensión 



4. Cómo se accede a la aplicación 
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5. Mi área de trabajo 
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Seleccionamos el tipo de solicitud a presentar 

6. Cómo rellenar una solicitud 



Rellenar Firmar Enviar 

Información de 

Ayuda sobre la 

FASE y el PASO 

en que estamos 

Pasos ya 

tratados 

 

Pasos 

accesibles 

Pasos no utilizables 

hasta que no los 

sugiera el sistema 

Área de trabajo y 

cumplimentación 

FLUJO 

GUIADO 

6. Cómo rellenar una solicitud 



PRESENTADOR de la solicitud: 

Podrá ser la empresa instaladora, el 

autor del proyecto y/o director de obra, 

el  titular… 

RESPONSABILIDAD E IMPLICACIONES: 

Fidelidad a documentos originales 

PROTECCIÓN DE DATOS: 

Compromiso de confidencialidad 

 

TIPO SOLICITUD: 

En función del tipo de solicitud 

seleccionado el sistema le guiará 

indicando los documentos y 

formularios a rellenar 

Principales pasos: “Datos iniciales de la solicitud” 

RESPONSABLE DE FIRMA de solicitud: 

Sólo cuando el anterior presentador 

autorice a una persona para tramitar en 

su nombre. 

 



Principales pasos: “Empresa instaladora” 

Empresa inscrita como  

 instaladora  en el registro de 

instaladoras del departamento 

Sólo cuando la instaladora NO esté inscrita en el 

registro del departamento 



Se podrá identificar la ubicación 

identificando la calle y el portal ó a 

través de coordenadas UTM 

 

Principales pasos: “Ubicación de la instalación” 



Principales pasos: “Ubicación de la instalación” 

Se podrá identificar la ubicación 

identificando la calle y el portal ó 

a través de coordenadas UTM 

 



Principales pasos: “Datos técnicos” 

Se identifica si se trata de 

una instalación NUEVA o se 

está modificando una ya 

EXISTENTE (ampliación). 

 

En la tabla se identifican los 

diferentes elementos que 

componen la instalación. 



Si es INDIVIDUAL 

Principales pasos: “Datos técnicos” 



Principales pasos: “Datos técnicos” 

Si es AGRUPADA, se recoge por 

plantas, bloques, lonjas… 



Principales pasos: “Aportación de documentos” 

DOCUMENTOS  

NECESARIOS 

 

Documentos  

opcionales 

Adjuntar  

Documentos  

Finalizar añadir 

documentos  



Aportación de documentos 

Según el tipo (grupo) de instalación, su potencia, su ubicación, número de plazas, etc. deberán 

adjuntarse (copia de) los documentos que indica el reglamento con escaneo, word, pdf o foto de 

originales cumplimentados (en modelos): 

• Proyecto o Memoria Técnica Descriptiva 

• Certificado de Dirección de Obra (sólo si hay proyecto) 

• Declaración de Competencia del Técnico (si no hay visado y si no está incluido en el proyecto 

y/o en la dirección de obra) 

• Informe favorable de Organismo de Control (sólo si hay proyecto y cdo) 

• Diagrama unifilar 

• Certificado de instalación (“Boletin”): no será necesario adjuntarlo si la firma electrónica es de la 

empresa instaladora (o de autónomo), o si es del propio instalador que figura como realizador 

de esa instalación. La propia Comunicación de Puesta en Servicio que emite la aplicación 

realiza la función de certificado de la instalación. 
 

   



Principales pasos: “Aportación de documentos” 

DOCUMENTOS  

YA APORTADOS 



Principales pasos: “Validar solicitud” 

Informa de lo que falta de rellenar 

para poder finalizar la introducción 

de datos y la aportación de los 

documentos 



Este documento ya firmado se 

envía a la Administración 

Firmar y enviar la comunicación 

La solicitud presentada agrupa toda la 

información y documentos aportados 

 

 

 

 

 

Se generan dos documentos: 

• Justificante de registro de entrada de la solicitud  

• Comunicación puesta en servicio sellada 
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7. Cómo obtener mi comunicación sellada 

En la el apartado de solicitudes 

presentadas se pueden recuperar: 

 El justificante de registro 

 El certificado de instalación sellado 

 



La comunicación SELLADA  

podrá ser  verificada a través 

de la sede electrónica del 

gobierno vasco.  

Verificar Documento  

- Incluirá la siguiente 

información: 

Fecha y hora de la entrega de 

la solicitud 

Número de registro de 

entrada 

Número de expediente 

Código QR para verificar el 

documento 

7. Como obtener mi comunicación sellada 

https://euskadi.eus/y22-dokegiaz/es/t65aLocatorWar/comunJSP/t65aInicio.do


7. Como obtener mi comunicación sellada (y 2): 
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Podemos consultar cualquier dato de nuestros expedientes 

(su situación, sus documentos, justificantes de registro…) 

 así como recoger y/o contestar cualquier 

notificación/comunicación enviada por la Administración 

8. Consultar la situación de mi expediente 

Pinchando en el “Mis gestiones” se accede a 

consultar la situación de todas las 

solicitudes que ya hemos presentado 

( 01 BTA 201700163 ) 

( 01 BTA 2017001903 ) 

( 01 BTA 201702000 ) 



8. Consultar la situación de mi expediente 

( 01 BTA 2017001903 ) 

Servicio de Energía 

Industrias del Norte, S.A. 

ELECTROTECNICA VASCA 



https://www.euskadi.eus/sede-electronica/ 

 

Se accede a “Mi Carpeta” para 

consultar mis expedientes, 

notificaciones, pagos, etc. ya 

presentados 

8. Consultar la situación de mi expediente 
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“Pinchando” en el apartado de 

Mis gestiones podremos acceder 

a consultar las notificaciones 

               Transcurridos 10 días naturales la notificación 

se da por leída, y empiezan a correr los plazos definidos 

en la misma. 

Cuando se realiza una 

notificación se envía un 

mensaje a la dirección de 

correo informando del envío. 

9. Acceso a notificaciones (requerimientos de la administración) 

( 01 BTA 201600163 ) 

ELECTROTECNICA VASCA 

Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Servicio de Energía 

ELECTROTECNICA VASCA 



Acceso a notificaciones efectuadas (requerimientos de la administración) 

Histórico de 

notificaciones 

efectuadas: 

Leídas y no leídas, 

habiendo superado 

el plazo de los 10 

días a los que se 

caduca. 

( 01 BTA 201700163 ) 

( 01 BTA 201700163 ) 

ELECTROTECNICA VASCA 

Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Servicio de Energía 

ELECTROTECNICA VASCA 



Contestación a requerimientos recibidos 

Comunicación de Puesta en Servicio y/o modificación de instalaciones 

01 BTA 201400163 



Contestación a requerimientos recibidos 
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10. Instalaciones de GENERACIÓN  

 



Tramitación específica para las instalaciones de 

generación eléctrica: 

• Las puestas en servicio  

• Autorizaciones administrativas, si se precisan 

• Inscripciones en el registro de productores de 

energía eléctrica 

 

En el apartado correspondiente  a “Generación” del 

enlace “Tramitar por internet” y no en los apartados 

de “Baja Tensión”, ni de “Alta Tensión”. 

10. Expedientes de instalaciones eléctricas de generación 



Enlaces de interés. Manuales y Teléfonos de Soporte 



Eskerrik asko zuen arretagatik 

 

Gracias por su atención 


